


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

190/2023,  de 15 de marzo de 2023 

Ponente: Excmo. Sr. D. Leopoldo Puente Segura 

Asunto:  El elemento típico de «público nuevo» 
en el delito contra la propiedad intelectual 

Resuelve el Alto Tribunal sobre un delito contra la 
propiedad intelectual en el que el acusado, administra-
dor de dos blogs, recopilaba enlaces de acceso a más 
de 300 obras audiovisuales en formato streaming o 
descarga; y retransmitía señales de TV de canales pú-
blicos y privados –específicamente, Canal +–.  

El ahora recurrente había sido absuelto del delito 
contra la propiedad intelectual, siendo únicamente 
condenado por un delito contra el mercado y los consu-
midores. 

La Sala Segunda analiza la posible aplicación del 
artículo 270.1 CP anterior a la reforma de la LO 1/2015, 
de 30 de marzo, que establecía lo siguiente: 
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La cuestión se centra en deter-
minar el alcance de la expresión 
«comunicación pública» y, por tanto, 
si dicho concepto es susceptible de 
aplicación.  

Para ello, la sentencia, trae a 
colación el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual.  En con-
creto, se hace alusión al artículo 20 
del citado instrumento normativo 
que dispone que se entenderá por 
«comunicación pública» todo acto 
por el cual una pluralidad de perso-
nas pueda tener acceso a la obra sin 
una previa distribución de ejempla-
res. 

Continúa la Sala analizando los 
criterios establecidos por la juris-
prudencia del TJUE en dicha mate-
ria, más concretamente, los conteni-
dos en la sentencia Svensson, que 
interpretaba el artículo 3.1 de la Di-
rectiva 2001/29/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de ma-
yo. 

La sentencia Svensson enten-
dió que el concepto de comunica-

ción pública requería la existencia 
de una comunicación a un público 
que fuese nuevo, es decir, que no 
hubiese sido tenido previamente en 
cuenta por los titulares del derecho 
al autorizar la primera comunicación 
pública (o al público). El Alto Tribu-
nal español lo aplica al caso concre-
to, concluyendo que el hecho de re-
coger sendos enlaces en un blog de-
be considerarse un acto de comuni-
cación pública. 

No obstante, señala la Sala de 
Casación que, para que esta con-
ducta resulte punible se requiere de 
la captación de «público nuevo»– 
entendido éste como: “

”–.  

Precisamente, este elemento 
típico de «público nuevo» que confi-
gura el delito contra la propiedad in-
telectual no pudo ser subsumido del 
factum de la sentencia impugnada, 
cuyo relato no dio por probado la 
existencia de este elemento. Como 
resultado de lo anterior, el Tribunal 
de instancia absolvió al acusado de 
dicho delito, circunstancia que aho-
ra confirma el Alto Tribunal. 

 

 



 

 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 213/2023, de 23  de 
marzo 2023 

Ponente: Excma. Sra. D.ª  Carmen 
Lamela Díaz 

Asunto: Concurso de normas entre 
los delitos contra la Seguridad So-
cial y alzamiento de bienes 

La Sala Segunda analiza la con-
dena en primera instancia de una 
empresa que, en breve síntesis, 
traspasó a los trabajadores de una 
sociedad a otra con la finalidad de 
evitar una deuda con la Seguridad 
Social que había contraído la prime-
ra empresa. Esta actuación en frau-
de de la Administración Pública su-
puso la condena de uno de los ahora 
recurrentes por un delito contra la 
Seguridad Social y por otro de alza-
miento de bienes. 

El recurso de casación que re-
suelve la Sala Segunda denuncia la 
vulneración del principio «non bis in 
idem» por la incompatibilidad de 
ambas condenas al tratarse del mis-
mo hecho punible. En su lugar, el re-

currente alega que se trata de un 
concurso de normas y no de delitos 
por lo que debió haber sido resuelto 
ex artículo 8.1 CP que preceptúa el 
principio de especialidad. 

El Alto Tribunal comienza su 
análisis trayendo a colación la re-
ciente STS 747/2022, donde resolvía 
un caso similar pero respecto a una 
defraudación fiscal. En ella se seña-
laba que el delito de alzamiento de 
bienes no deja de tipificar una con-
ducta defraudatoria, y así venía sis-
tematizada en anteriores Códigos.  

Y así refería la citada sentencia 
de 2022: 

En consecuencia, en el caso 
analizado, también la despatrimo-
nialización de la sociedad endeuda-
da iba dirigida únicamente a evitar el 
abono de las cotizaciones sociales 
de los trabajadores, por lo que la do-
ble condena por el delito contra la 
Seguridad Social y el de alzamiento 
de bienes vulnera el principio «non 
bis in idem».  
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El Alto Tribunal absuelve del 
delito de alzamiento de bienes, 
manteniendo la condena por un deli-
to contra la Seguridad Social en 
aplicación del principio de especiali-
dad del artículo 8.1 CP. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 221/2023, de 23  de 
marzo 2023 

Ponente: Excmo. Sr. D.  Javier Her-
nández García 

Asunto: El delito de falsificación de 
moneda exige que la falsedad sea 
idónea para ser confundidas con 
monedas de curso legal. 

Inicia el Tribunal Supremo su 
examen del delito previsto en el ar-
tículo 386 CP refiriendo que, a razón 
del marco punitivo que este delito 
contempla—de 8 a 12 años de pri-
sión—, se requiere “

”. 

Por consiguiente, el objeto que 
falsariamente pretende suplir a la 
moneda de curso legal debe de tener 
un carácter genuino que permita su 
introducción en el tráfico económi-
co; dicho de otro modo, no sirve una 
mera imitación. 

Prosigue la Sala Segunda seña-
lando que, más allá de que el objeto 

creado era capaz de generar el efec-
to electromagnético que llevaba a 
engaño a las máquinas expendedo-
ras, debía de determinarse: 

Concluye el Alto Tribunal que la 
capacidad de crear el meritado efec-
to electromagnético queda absorbi-
da por el delito de estafa por el que 
el recurrente también había sido 
condenado, siendo ahora absuelto 
del delito de falsificación de mone-
da. 
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PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y EL CONSEJO SOBRE LA TRANSFEREN-

CIA DE PROCESOS PENALES*  

La Comisión Europea ha propuesto, siguiendo el 
procedimiento legislativo de la Unión Europea, al Parla-
mento y al Consejo un Reglamento sobre la remisión de 
procedimientos penales entre Estados miembros. 

Señala el considerando cuarto de la Propuesta la 
necesidad de profundizar en un mayor desarrollo en la 
cooperación judicial entre Estados con el fin de incre-
mentar la eficiencia de la administración de la Justicia 
penal y asegurar que sea el Estado miembro mejor si-
tuado el competente para la investigación y procesa-
miento del delito. 

En consecuencia, la Propuesta de Reglamento tie-
ne como objetivo concretar y delimitar las reglas de la 
competencia territorial jurisdiccional relativa a aque-
llos delitos con caracteres trasnacionales que afectan 
a nuestro espacio común de libertad, seguridad y justi-
cia. 

Tal  y como señala su artículo 1, las disposiciones 
que se contienen en este Reglamento resultarán de 
aplicación desde el momento en que la persona investi-
gada sea identificada. 

El artículo 3.1. b), relativo a la jurisdicción, atribu-

*El documento enlazado de esta propuesta legislativa está úni-

camente disponible en inglés. 
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ye la competencia al Estado requeri-
do para el conocimiento de un delito 
por el que se haya emitido una eu-
roorden frente a un nacional o resi-
dente que este Estado haya recha-
zado por vulneración de los dere-
chos y libertades fundamentales, ex 
artículo 6 del Tratado de la Unión 
Europea y de la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. 

Las letras d) y e) del citado ar-
tículo, atribuyen la competencia al 
Estado requerido  cuando existan ya 
procedimientos penales en éste por 
otros hechos ajenos o hechos rela-
cionados con la nueva investigación 
delictiva. 

El artículo 5 recopila los crite-
rios que deben seguirse para la re-
misión de procedimientos penales. 

El artículo 6, a su vez, regula 
los derechos del investigado o pro-
cesado en supuestos de transferen-
cia de procedimientos penales entre 
Estados miembros. A tal efecto, el 
investigado debe ser informado de la 
remisión pretendida, debiendo con-
ferírsele trámite para alegaciones 
sobre este extremo; trámite que el  
artículo 7 también otorga a la vícti-
ma del delito. 

El artículo 9 regula el procedi-
miento a seguir – para el que es pre-
ceptivo el formulario recogido en el 

Anexo a la Propuesta –, y señala la 
información que debe contener la 
solicitud, de entre la que destaca la 
siguiente:  

i. descripción del delito, objeto 
procesal, y disposiciones aplicables 
del Derecho penal del Estado requi-
rente;  

ii. razones por las que la remi-
sión es necesaria y apropiada según 
los criterios estipulados en el artícu-
lo 5;  

iii. evaluación del impacto de la 
eventual transferencia del procedi-
miento.  

El artículo 14, por su parte, se-
ñala un límite temporal para comu-
nicar la decisión de transferencia a 
la autoridad requirente, que fija en 
60 días. Este plazo podrá ser am-
pliado por 30 días más, siempre que 
existan razones justificadas para 
ello.  

En casos de inmunidad, el pla-
zo no empezará a contar sino desde 
la comunicación al órgano requerido 
del levantamiento de tal inmunidad. 

 

 

 



PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DEL 
DERECHO DE DEFENSA  

Se remite por el Consejo de Mi-
nistros al Congreso de los Diputados 
el Proyecto de Ley Orgánica del De-
recho de Defensa, siguiendo con su 
trámite legislativo. 

El anteproyecto, ya analizado 
en nuestra Newsletter núm. 9, ha 
sido modificado levemente en los 
términos siguientes: 

i. Se introducen dos nuevos apar-
tados en el artículo 4, relativo 
al derecho a la asistencia jurí-
dica. Así, como formas de asis-
tencia jurídica cubiertas por el 
derecho de defensa se incluye 
el derecho a la asistencia jurí-
dica universal y se añade la 
asistencia jurídica letrada del 
Estado y las Instituciones Pú-
blicas. 

ii. A su vez, el artículo 6.2 incluye 
mediante las letras f) y g) la po-
sibilidad de solicitar el recono-
cimiento del derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita y el de-
recho del defendido a ser infor-
mado sobre la identidad del 
profesional de la abogacía me-
diante su número de colegiado 
y Colegio de pertenencia. 

iii. En lo referente a los derechos 
ante los Tribunales, recogidos 
en el artículo 10 del Proyecto, 
introduce un nuevo apartado o) 
donde se preceptúa el derecho 
a la protección de datos de ca-
rácter personal que sean trata-
dos por la Administración de 
Justicia. 

iv. Además, el artículo 11 añade 
un nuevo apartado 3, por el que 
reconoce el derecho a la in-
demnidad de los trabajadores 
frente a cualquier actuación 
perjudicial derivada de su ejer-
cicio del derecho de defensa. 

v. Finalmente, con el objetivo de 
desarrollar las garantías del 
encargo profesional reguladas 
en el artículo 14, el Proyecto 
introduce dos nuevos aparta-
dos relativos a la protección de 
datos personales del defendi-
do. 
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CABALLERO PEREZ, N. I. (2023) La realidad de la jurisdicción penal univer-

sal desde la perspectiva del Derecho internacional  Ed. Dykinson. 

BORINSKI, M. (2023) Delitos de corrupción. Un análisis de derecho penal y 

procesal penal. Aportes de la sociología, la economía y la política Ed. Di-

dot. 

GUANATERME SANCHEZ LAZARO, F. (2023) Penado, pena y delito. Una 
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GARCIA-PANASCO MORALES, G. La nueva Ley del informante: cuando 

las buenas intenciones se pueden convertir en un problema. N.º 10264, 

Sección Tribuna, 11 de Abril de 2023. 

ORTEGA BENITO, V. Derecho de Defensa, la ley (que debe ser) del con-

senso. N.º 10264, Sección Opinión, 11 de Abril de 2023. 

CAELLAS CAMPRUBI, M.  El derecho a no autoincriminarse de la persona 

jurídica investigada . 12 de Abril de 2023. 

DELGADO GINER, J. Análisis jurisprudencial del artículo 3 CEDH. N.º 

10265, Sección Dossier, 12 de Abril de 2023.  

MAGRO SERVET, V. Doctrina reciente del Tribunal Supremo afectante a 
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mativo en las empresas (2022-2023). 12 de Abril de 2023.  
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GONZALEZ PULIDO, I. Perspectivas de futuro respecto a la obtención de 

pruebas electrónicas transfronterizas y a la cooperación con proveedo-

res de servicios: investigación y prueba de los ciberdelitos graves en la 

Unión Europea. N.º 10266, Sección Tribuna, 13 de Abril de 2023. 

MORALES PRATS, F. El nuevo delito de enriquecimiento ilícito. Núm. 69, 

Enero-Marzo 2023, Editorial, págs. 11-13. 

IJALBA PEREZ, J. El bien jurídico en los delitos contra la Seguridad So-

cial. Núm. 69, Enero-Marzo 2023, Sección de Cuestiones de Derecho Pe-

nal Sustantivo, págs. 87-109. 

GUDIN RODRIGUEZ-MAGARIÑOS, A. E. Reflexiones en torno a la propor-

cionalidad de la pena del delito de hurto. Núm. 69, Enero-Marzo 2023, 

Sección de Penas y ejecución, págs. 113-133. 
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https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAMtMSbH1czUwMDAytDQxNDVRK0stKs7Mz7M1MjAyNjAxtAAJZKZVuuQnh1QWpNqmJeYUp6qVZOamFpck5hZAlRkZGFgaGZqYAACYL6ecTgAAAA==WKE
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https://diariolaley.laleynext.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAMtMSbH1czUwMDAytDQxNDVRK0stKs7Mz7M1MjAyNjAxtAAJZKZVuuQnh1QWpNqmJeYUp6qVZOamFpck5hZAlRkZGFgaGZqYAACYL6ecTgAAAA==WKE
https://confilegal.com/20230319-penal-economico-ser-abogado-y-aprovecharte-sin-escrupulos-de-tus-clientes-te-manda-a-la-carcel-por-estafa/
https://confilegal.com/20230417-joaquin-delgado-me-preocupa-la-forma-en-que-se-esta-implantando-el-expediente-judicial-electronico-y-como-puede-afectar-al-ejercicio-adecuado-del-derecho-de-defensa/
https://confilegal.com/20230417-joaquin-delgado-me-preocupa-la-forma-en-que-se-esta-implantando-el-expediente-judicial-electronico-y-como-puede-afectar-al-ejercicio-adecuado-del-derecho-de-defensa/


El Grupo de la Abogacía Joven del ICAB ha organizado esta jornada que 

tratará sobre la fase de instrucción, desde la interposición de denuncia 

o querella hasta la declaración del investigado. 

El evento será moderado por la abogada penalista Adriana Archs, y con-

tará con las ponencias de las también abogadas Cristina Armesto y Ma-

ría Riera. 

Tendrá lugar el 25 de abril del 2023 a las 19:30h, en el Aula 62 del ICAB. 

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Curso-Cero-GAJ-Penal-La-fase-de-instruccion-paso-por-paso-I.-Desde-la-denuncia-querella-hasta-la-declaracion-de-investigado/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Curso-Cero-GAJ-Penal-La-fase-de-instruccion-paso-por-paso-I.-Desde-la-denuncia-querella-hasta-la-declaracion-de-investigado/
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